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PRESIDENGU DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y SU augusta Real fami­
lia, continúan enLequeitio sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-
DIRECCIO.N GENËftzïL DE RENTAS 

ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Condiciones bajo las cualus la Hicieoda 
pública conlrata la adquisiciu^n de 
19.811.700 kilógrainos de tabaco en 
hoja de los Estados Unidos en el tras­
curso de los años económicos que á 
continuación se expresan, asi como el 
mayor número de kilógramos que so­
bre aqual pida la Hacienda hasta un 
máximum de 2 760 000, que entregará 
el que resulte contratista en las canii- 
dades y fechas siguientes:

1 .* El tabaco será de Kenluky y Vir­
ginia, excluido el de las clases conocidas 
en Nueva Orleans con los nombres de 
Factory Luys, Planters Luys y Leaf in­
ferior to commou, y ha de venir precisa­
mente envasado en barricas directamente 
de los mercados de América. Solo enea- 
sos de L-érdida de las cosechas en los Es­
tados-Unidos, justificadas debidamente, 
podrá el contratista hacer compras de las j 
mismas clases de tabacos en Europa, pré- j 
Via la autorización de la Dirección gene­
ral. j

Dos octavas parles cuando mènes de la 
cantidad de tabaco contenido en las bar- I 
ricas que sean objeto de una sola entrega ¡ 
ha de ser aplicable à capa, y las seis oc- i 
lavas parles restantes, cuando más, á 
tripa. La hoja para capas ha de ser ma- 1 
dura, fresca, sana, fina y de buen color y 
extension para cigarros comunes La apli­
cable á tripa será asimismo madura, fres­
ca y sana. Si no reuniese lo las estas cir­
cunstancias, ó el tabaco tuviere cualquier 
defeclo'i no será admitido. Cuando • | con­
tenido de las barricas que S(-an objeto de 
una misma entrega tenga exceso de capa , 
quedará esta á beneficio de la Hacienda, i 
y el contratista no tendrá derecho áque le ! 
sirva de compensación para loi excesos 
de tripa que resulten de las entregas pós- i 
teriores. Cuando, por el contrario, haya i 
exceso de tripa en el contenido de las bar- i 
ricas que sean objeto de una mi.*ma entre- j* 
ga, quedará énte eo depósito hasta queen I 

j las posteriores presente otras barricas que 
j tengan el escedente de capa necesario pa­

ra compensar el de tripa. Si esta com­
pensación no se efectuase en el término de 
dos meses, á contar desde el primer dia 
del reconocimiento del tabaco, se tendrán 
por desechadas todas las barricas que se 
hallen en este caso; y si miéniras estu­
vieren en depósito por falla de compensa­
ción fuere necesario hacer uso <le su cou 
tenido para las labores de las Fábricas 
por haber dejado de cumplir las consig­
naciones el contratista, se certificará el 
peso ¡y valor del tabaco deduciendo la 
sexta parte de su importe que quedará á 
beneficio de la Hacienda

2 .* El contrali.'la entregará 19 mi­
llones 811.700 kilógramosde dicho taba­
co en las cantidades y fechas siguientes:

Kilógramos.

De 1.° de Marzo á l.“de
Abril de 1869 .... 2.200 COO 

De 1 ° de Mayo à 1.* de Ju­
nio de id. . 2.2C0.000

De 1,® de Julio à 1.* de
Agosto de id.................. 2.203.900

6.603.900

De l.° de Marzo á l.^de
Abril de 1870. . . . 2.200,000 

De !.• de Mayo á de Ju­
nio de id  2.200 000

De !.• de Julio á 1.® de
Agosto de id.................. 2.203,900

6 603.900

De 1.® de Marzo á l.°de 
Abril de 1871 .... 2.200.000 

De 1,® de Mayo á 1.’ de Ju­
nio de id 2.200.000

De 1 ® de Julio á 1.® de
Agosto de id................... 2,203.900

6,603.900

El conlratisla podrá hacer las entre­
gas de estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se expresa 
han de verificarse. Los envases en que 
vengan colocados los tabacos quedaran á 
ben ficio de la Hacienda.

3 ‘ Aiiemás del número de kilógra­
mos. que ha de entregar el contratista se­
gún lo estipulado en la condición anterior, 
entregará también los que la Dir» ccion, 
si lo estima conveniente, le pida hasta un ‘ 
máximum de 2 760 000 kilógramos en 
cualquiera de las épocas que Comprende 
la misma condición; pero si hubiere tras­
currido el dia 1.® de Agosto de 1871 y 
no se le hubiere hecho pedido alguno por 
el máximum citado ó solo se le hubiere 
exiiiido la entrega de una parle de este, 
se entenderá caducada ta facultad couce- j 
diila para el lodo ó parle del mismo, se- i 
guD el caso, s'n quedarle al conlratisla I 
derecho alguno pata formular reclamación 
sobre el particular. ¡

.1 4.® La entrega de los tabacos que se 
pidan al contratista por la totalidad ó por 
parte del máximum expresado en la con­
dición anterior deberá hacerla dentro de 
los cuatro meses siguientes á la fecha del 
pedido, y sus r speclivos envases queda­
rán también á beneficio de la Hacienda.

Todas la.s entregas las hará el contratis­
ta en las Fabricas y por las cantidades 
que la Dirección le designará oportuna­
mente

6 .* Todos ios gastos y derechos de 
cualquiera clase establecidos à la fecha de 
la aprobá' ion de la subasta, ó que se es­
tablecieren en lo sucesivo hasta que -e 
hayan entregado h.s 19.811.700 kilógra­
mos de la condición 2 * y los que se pidan 
como máximum por virtud de la 3 *, así 
como los que se originen en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados en 
las mismas, serán de cuenta del contra- 
lisia.

6 .® Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores 
Jetes délas Fábricas y los Inspectores de 
labores de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los Admi­
nistradores Jefes y los Inspectores como 
periciales, serán responsables délas cia- ' 
sificaciones y aplicación que déa á los ta­
bacos. Este acto será indispensablemente 
presidido por el Gobernador de la provin­
cia ó por el funcionario á quien crea con- ' 
veniente conferir su representación, siem­
pre que tenga el carácter de Jefe de cual­
quiera de las dependencias de Hacienda, 
á cuyo fin el Administrador déla Fábrica 
pasará el correspondiente aviso à dicha 
Autoridad con la necesaria anln ipacion.

De cada recooocimíenlo que practi- I 
quen las Fábricas extenderán estas un ac- ' 
ta expresiva, una por una, de las barricas ■ 
reconocidas, sus clasificdciones y cantidad 
de capa y tripa que contiene; cuyo docu­
mento, firmado por todos los concurren­
tes al acto, se remitirá original á la Di­
rección general de Rentas Estancadas y 
Loterías.

Los Administradores de las Fábricas 
no podrán en ningún caso hacerse cargo 
ni emplearen las elaboraciones el tabaco 
que hayan clasificado admisible hasla 
que se les autoricecompeleulemeote para 
ello, en cuyo momento cesa la responsa- 
bilid.id del contratista con respecto á este 
particular.

7 .® Las barricas y los tabacos suel 
los que se desechen al contratista en los 
reconocimientos que practiquen las Fábri­
cas por no reunir cualquiera de las cir­
cunstancias ex gidas en la condicioni.* 
los extraerá el contratista en si término 
de dos mesps para puerto extranjero que 
no esté situado en el Mediterráneo. Pasa­
do este tiempo sin haberlo verificado se 
entenderá que hace abandono de los mis­
mos, y la Hacienda 1 >s quemará con las i 
formalidades est.iblecidas El contratista 
en el primer caso quedará obligado á pre­
sentar al Jefe de la Fábrica respectiva 
certificación del Cónsul español que acre­
dite el desembarque del tabaco en el

I puerto á donde Tuere dirigido, con ex 
i presión del número de barricas y de su 
i peso, así como de los tabacos "sueltos, 
j dentro del término prudencial que poreí 
j mismo Jefe se le designe.
! Al hacerse el embarque de estos laba- 
I eos se darán avisos de su clase y peso á 
I la Dirección general de Rentas Eslanca- 
, das y Loteiias y á los respectivos Gober- 
! nadores para su conocimiento y para que 
j estos puedan dictar las medidas eportu- 
: ñas en cuanto á la custodia y vigilancia 

de los buques durante su permanencia v 
salida de los puertos. Cuando los Jefes d‘e 
las Fábricas de Tabacos reciban las cer­
tificaciones de desembarque cu puerto ex­
tranjero, lomarán nota de ellas y las re-

i miiirán originales á la Dirección general 
i de Rentas Estancadas y Loterías
I Con los avisos que dén las Fábricas del 

peso de los tabacos desechados que se 
■ embarquen para puerto extranjero, y con 

las certificaciones de los Cónsules del des­
embarque en los mismos, se instruirá ex­
pediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de ménos en la cantidad de ta­
bacos desembarcada, comparada con la 
que salió de la Fábrica. Si excediese esta 
diterencia ó el coníralisla no presentase 
la certiflcacion de desembarque dentro 
del lériiiino designado, pagará á la Ha­
cienda el valor de la canlidad total ó de la 
diferencia de menos al precio que tenga 
en estanco el tabaco picado común. Solo 
se eximirá de esta responsabilidad justifi­
cando con arreglo al Código de Comercio 
que la falla procede de haber sufrido e! 
buque conductor avería gruesa, naufra­
gio, incendio, apresamiento, encallamien- 
lo ú otro riesgo marítimo análogo.

8.® Además de los empleados desig­
nados para hacer los reconocimientos de 
los tabaco- que presente el contratista, la 
Dirección general, cuando lo estime con­
veniente, podrá nombrar á otros para que 
los practiquen en union de aquellos Si 
los comisionados especiales no se confor­
maren con los dictámenes que resulten 
por mayoría, dispondrán quejse precinte y 
selle el número de barricas que indiquen 
para que conducidas á la Fábrica de esta 
corle se verifique nuevo reconocimiento y 
por ellas se reciba ó deseche la partida á 
que correspondan.

Los que queden admitidos en la Fábri­
ca de esta corle .serán por cuenta de su 
consignación si no estuviere cubierta, y 
por consiguiente el gasto del trasporte se­
rá de cargo del contratista; pero si lo es­
tuviere, será del de la Hacienda.

Los gastos de porte y reporte de los ta­
bacos que se declaren inadmisibles en la 
expresada Fábrica, serán de cuenta del 
contratista.

Sin embargo del reconocimiento y re­
cepción que se hiciere en virtud de la re­
gla 6 * y de lo dispuesto en la presente, 
podrán sufrir los tabacos en los almacenes 
de las Fábricas los reconocimientos que la 
l)ir*^ccion disponga, previa autorización 
del Gobierno de S. M. El Gobierno podrá 
además disponer que se reconozcan los



2
tabacos en los puntos de embarque del 
extranjero, si bien este reconocimiento 
no prejuzga la recepción de los tabacos si 
procediese en virtud de los que se hagan 
en las Fábricas.

9.* Si en los reconocimientos y clasi­
ficación que hiciesen los empleados desig­
nados en la condición 6.* creyere el con- 
tratistaíque hubo mala inteligencia ó error 
respecto del lodo ó parle de los tabacos 
clasificados, podrá pedir á los Adminis­
tradores de las Fábricas la suspension de
entrega y el depósito de los defectuosos 
para su extracción fuera del reino.

También podrá pedir á la Dirección, si 
lo prefiere, por medio de exposición razo­
nada, nuevo reconocimiento, y si hubiere 
fundameilo para ello, eHa lo acordará, 
nombrando el perito ó peritos que deban , hp nn mp« no
practicarlo. Los dictámenes de estos se- 1 pulables. Si en c ;. . ngeesa- 
rán decisivos, y si confirm..^.en lodes t eo s-
sus partes el primer reconocimiento, pa­
gará el conlralisla lodos los gastos que 
hagan para su traslación, estancia y vuel- ¡ 
la. Cuando de los tabacos desechados en

Sin perjuicio de esta responsabilidad, 
y si las Fábricas no contaran con surtido 
cuando ménos para las atenciones de la
elaboración ordinaria de dos meses.
reccion podrá disponer la compra del nú­
mero de kilogramos de tabaco que adeude 
el contratista, en los mercados extranje­
ros de Europa ó América; y si en unos y 
otros faltara tabaco de la clase contratada, 
se lomará de otras más superiores, siendo 
de cuenta del contratista la diferencia del

el reconocimiento que ocasionó la proles- 
la del conlralisla se declarasen inadmisi­
bles en el segundo un 50 por 100 ó más, 
los gastos serán por mitad entre la Ha­
cienda y el contratista; y si en totalidad 
se admitieran, seráo de cuenta de la Ha­
cienda.

10. Si el contratista no entrega para 
el 1.® de Abril de 1869 los 2.200.000 
kilógramos correspondientes á la primera 
consignación, ó solo entregase parte de 
esta cantidad, quedará obligado á satisfa­
cer á la Hacienda300 milésimas dees- i 
cudo por cada dia y quintal métrico (tOO I 
kilógramos) que se retrase en el cumplí- J 
miento de esta obligación. La misma res­
ponsabilidad contrae .desde el momento 
en que deje de hacer cualquiera de las 
demás entregas que constituyen los tres 
abastecimientos ordinarios y las de los 
pedidos que se le hicieren por cuenta del 
máximun señalado en la condición S.'"

trato
16. Si el contratista admitiese por

precio entre el de la adjudicación y el de 
los tabacos que se compren por su cuen­
ta, satisfaciendo todos los gastos que se 
devenguen, sean de la clase que fueren, 
y siendo responsable de los riesgos de mary aicuuw ip
y demas perjuicios que se originen en el i 
servicio que se haga por su cuenta, sin 
que le quede derecho á reclamación de

extraidos.

de su
satisfecho en metálico.

17. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello sé funde, incluso el caso 
de guerra y sus consecuencias.

18. El conlralisla se someterá en lo-
ninguna especie.

11. Miénlras llegan los tabacos que 
con el objeto expresado en la condición, -- - -,
anterior se hubiesen comprado por cuenta i das las cuestiones que se susciten sobre 
del contratista, podrán hacerse traslacio- ! el cumplimiento de este servicio, a lo que 
nes de unas á otras Fabricas de los que • se resuelva por la via-conlencioso admi- 
haya en ellas disponibles, pagando aquel । nislraliva, cuando no se conforme con as 
los gastos de estos trasportes, cualquiera disposiciones administrativas que se acor- 
que sea el medio que se use para hacerlos ; daren.
más rápidos, y siendo igualmente respon- ' 19- El interesado en cuyo favor ^ue-
sable de las averías ó perdidas que por i de el servicio otorgara la conespondienle 
los riesgos de mar se originen, y los de 
su reposición en iguales términos en las 
misma» Fábricas de donde hubiesen sido

19. El interesado en cuyo favor jque-

escritura pública, cuyos gastos y los de 
las copias necesarias serán de su cuenta.

20. Los destaros, que serán provisio­
nales, se efectuarán de la manera siguien­
te; las barricas se numerarán en los reco­
nocimientos, y un número de bolas igual 
al de las barricas, numeradas también, se 
colocarán en una urna ú otro objeto á

12. Cuando llegue el caso de que se 
compren tabacos por cuenta del contra­
tista, la única formalidad que precederá 
para su adquisición será darle aviso opor­
tunamente para que por sí ó por los dele- 
gadosjque nombre acompañe á los comi- , 
sionados del Gobierno encargados de efec- i 
tuar las compras en los mercados de Eu­
ropa ó América. Si no quisiera asistir ni 
nombrar quien le represente, lo cual ma- --------- j “i j a

nifestará al recibir el aviso de la Direc- ' ra hacer el abono de peso de las demás, 
cion, pasará por la cuenta justificada y Este acto se verificara con la mayor for- 
visada por los respectivos Cónsules, que malidad en a Junta de reconocimiento, 
le presente la Administración sin otro re- antnnHad v P.mnleadc.s

propósito: por cada cinco barricas se ex­
traerá una bola, el número que contenga 
designará la barrica que se ha de escoger; 
pesados los envases y buscado el término 
medio que corresponda, el tipo que re­
sulte será interinamente el regulador pa­

compuesta de la autoridad y empleados

auisilo El conlralisla no tendrá derecho à , designados anlenormenle y del 
oro sla n íeclamacion de ninguna e.spe- la ó su represen anle, y se comp end rà 
C B acte» de este particular, y también ! con la mayor exlension y eaaclitud en las 
serâ desestimada cualquiera que intente ' certificaciones de entrega, 
para detener el indicado procedimiento â -
prelesto de falla de pago por la Hacienda 
de averias, naufragios, calmas y demai
accidentes de mar Que originen las’ ^^n- este caso o en el de rescicion, si no resul-
p.innps de los buQUCS. Su talla de cumplí P l___ a „„ tnrn rncrinncahilidad A virfiid Hp p.nmiini-ciones de los buques. Su talla de cumpli­
miento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos no admitirá excusa al­
guna, y por lo lanío habrá de procederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
expresada. •

13. El contratista sera requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de por­
tes, reportes, aumentos de ^precios de los 
tabacos qne so compren por su cuenta y 
demás responsabilidades que le sean im- 

ria de su fianza, y si esta no fuere repues­
ta hasta el completo en el término de otro 
mes, se procederá administrativamente 
por ia Via de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 11 de la ley de Con­
labilidad.

14. Si por cualquier causa o pretex­
to el contratista hiciera aban tono del ser­
vicio, se verificará por su cuenta en los 
términos anteriormente expresados se 
anunciará nueva subasta y será de cargo 
del contratista, tanto el pago de la dife­
rencia de precio en los tabacos que se 
compren por su cuenta áotes de la nueva 
subasta, como también las diferencias que 
resulten en los tabacos entre el precio de 
su contrata por lodo el tiempo de su du­
ración y el de la celebrada nuevamente 
Su fianza y el embargo de bienes sufi­
cientes al contratista cubrirán esta res­
ponsabilidad en los términos prescritos en 
el art. 19 de la Beal instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852.

15 Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
por uno ú otro medio sean á más bajo 
precio que los de su contrata, no tendrá 
derocho á reclamar abono de ninguna es-

is ue la pecie. Si esto mismo aconteciere cuando 
", la Di- abandonara el servicio, se le devolverá su 

■ fianza si no resultare conlia ella respon­
sabilidad al tiempo de concluir el con-

cualquier causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de­
vengue por entregas de tabaco, esto no le 
servirá nunca de excusa para dejar de 
cumplir oportunamente las obligaciones

cootratoá pretexto de no habérsele tor general de Rentas Estancadas y Lote- ' .. _ f? I rt A A rlxiVnnnr-ircQ □

Siendo provisionales, como quedaili- 
pui .« „ov.cu«4, ebe-Has taras que aparezcan en eslas ope- 
¡almas y demás raciones, el conlralisla se hallará obliga­

do á los resultados que arroje la compro-

envases cuando se desocupen estos, à cu- j 
YO fin todas las Fábricas practicarán ' 
íoensualmentc la liquidación de taras en ! 
los términos prevenidos en la Real órden 
de 8 de Octubre de 1867.

21. Porcada partida de kilógraraos de 
tabaco que el conlralisla entregue en las 
Fábricas, despues de aprobadas por la Di- j 
reccion las acias de reconocíraienlo, se le | 
expedirá sin demora por el Contador de j 
cada Fábrica, con el V.” B.® del Adminis­
trador de las mismas, una certificación 
expresiva del número de barricas pr<.‘sen- 
tadas á reconocimiento; de las reconocidas; 
de las recibidas coa arreglo á las condi­
ciones que debe tener el tabaco; que se ■ 
expresarán; de las deshechadas; del peso 
con el envase y sin el envase de las ad­
mitidas, y del importe en escudos y milé­
simas de eslas últimas al precio en que 
quede el servicio, cuya órden de adjudi­
cación se citará.

En la misma fecha en que se libre el 
indicado documento, que se extenderá en 
pape! del sello 9 * por cuenta del contra­
tista, y sus copias en el de oficio de car­
go de la Hacienda, remitirán los Admi- 
hislradores de las Fábricas de Tabacos á 
la Dirección general da Renias Estanca­
das y Loterías .el testimonio y demás do­
cumentos en que conste el recibo de los 
tabacos, y sus duplicados á la Contabili­
dad de la Hacienda pública.

Estos certificados producirán las cor­
respondientes órdenes de pago á favor del 
conlralisla, fijándose por la Dirección ge­
neral de Rentas Estancadas y Loterías la 
fecha del vencimiento de las enlrega.s á 
que se refieran.

22. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público y compren - 
diéndose las cantidades que importen las 
entregasen la distiibucion mensual de 
fondos, para que aquellos puedan efec­
tuarse en el mes siguiente al de las entre­
gas. Si comprendida la cantidad en la 

' distribución de fondos no se hiciere el pa­
go por cualquiera causa, el conlralisla 
tendrá derecho a! abono de un interés 
anual de 6 por 100, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago al Direc 

rías. El interés empezará á devengarse á 
los 50 dias siguientes al último en que 
debió hacerse el pago, y cesará en el que
este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á pedir 
la rescision de su conlrato si los pagos 
que deben hacérsele sufrieren dos meses 
de demora y la cantidad que se le adeu­
dare excediese de 400.000 escudos, ha­
biendo reclamado su .abono del Sr. Minis­
tro de Hacienda.

Si llegase á ocurrir el caso de la resci­
sion del contrato, la Hacienda, salvo los 
derechos que tenga que deducir contra el 
contratista, satisfará al mismo el importe 
de los tabacos qué haya entregado, y 
además el interés del 6 por 100 anual de 
su respectivo valor por el tiempo que los 
pagos estuvieren detenidos.

23. En el caso de que el contratista 
anticipase las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición 2 ’, los pagos no seráo' obliga­
torios sino.á contar desde la fecha en que 
correspondiese hacerlo según el dia desig­
nado para las respectivas entiegas, á te­
nor de lo dispuesto en la expresada con­
dición 2.“ y en la 22.

24. El que resulte conlralisla afian­
zará el cumplimiento del servicio con 
300.000 escudos en metálico ó sus equi­
valentes á los tipos establecidos en la cla­
se de valores admisibles para este objeto 
y además sus bienes y rentas habidos y

por haber. Si constituye la fianza en efec­
tos públicos, ha de acompañar la póliza 
de su adquisición en Bolsa con las forma­
lidades legales.

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi­
na izacion del contrato. Se devolverá en

lare responsabdidad, á virtud de comuni­
cación que la Dirección de Rentas Eslan- 
cadhs pasará á la de la Caja de Depósitos

25. La subasta se verificará el dia 30
de Noviembre del corriente año en la Di­
rección general de Renias Estancadas y 
Loterías. Presidirá el acto el Director ge­
neral, asociado del segundo Jefe, Subdi­
rector de la misma, y de uno de los Coa­
sesores de la Asesoría del Ministerio de

Escribano 
Hacienda

Hacienda, con asistencia del 
mayor dfclJuzgado especial de 
de la provincia.

26. La contraía se hará á 
licitación pública y solemne.

virtud de 
fijándose,

para conocimiento de todos, los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias, en los términos preve­
nidos en el Real decreto de 27 de Febrero 
d¿ 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año.

Además se pondrán carteles en los si­
tios de costumbre, insertándose también 
anuncios en los periódicos de París, Lón- 
dres y de los Estados-Unidos.

27. En dicho dia 50 de Noviembre 
del corriente año, desde la una y media á 
las dos de la tarde, se recibirán por el 
Director general, en presencia de las per­
sonas que componen la Junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los liciladores, en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscribe la proposición.

Estos pliegos se númerarán por el órden 
en que sean presentados. Para que el plie­
go pueda se: admitido ha de presentar 
préviamenle cada licitador certificación 
de la Caja general de Depósitos, expresi­
va de haber entregado en la misma 
100.000 escudos en metálico ó sus equi­
valentes á los tipos establecidos en la 
clase de valores admisibles para este obje­
to. También acreditará en el acto de la 
presentación del pliego de proposición, con 
los documentos correspondientes, si fuese 
¿español avecindado en la Peninsula, que 
desde 1.® de Enero de 1868 á la fecha de 
la subasta paga por lo menos de contribu­
ción territorial 300 escudos en Madrid ó 
200 en cualquiera oiro punto del reino, ó 
por subsidio industrial 400 escudos en 
Madrid ó 300 en los demás puntos. Si 
fuere extranjero ó español de las provin­
cias de Ultramar, presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien reuna 
las circunstancias expresadas, en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obliga 
á garantizar con sus bienes la proposición 
que hiciere el licitador extranjero ó espa­
ñol de las provincias de Ultramar. Además 
acompañará una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuese en represen­
tación propia, ó con poder en debida for­
ma si fuese en nombre de otro, expresan­
do el allanamiento sin reserva de ninguna 
especie á todas las condiciones estableci­
das en este pliego, así como la renuncia 
de cualquier fuero ó privilegio, incluso el 
de extranjería. Las proposiciones se han 
de presentar con sujeción al modelo que 
se fija al final de este pliego, expresando

I los precios por letra.
28. Seguidamente se procederá á la 

apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los liciladores.por el ór­
den de su numeración, y el actuario de 
la subasta los leerá en alta voz, tomando 
nota de su coulenido,

29. El Excmo. Sr. Ministro de Ha­
cienda remitirá à la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo del 
precio máximo que por cada quintal abo­
nará la Hacienda, y que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá y 
publicará su contenido despues de abier-



los y leídos los pliegos de las proposicio­
nes hechas por los lidiadores; [ero si no 
se presentare ninguno de estos, tampoco 
se dará lectura del tipo.

50. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hubiera 
alguno que cubra ó mejore el. des gnado 
como tipo por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Hacienda la aprobación de 
la subasta, con la que se adjudicará defi­
nitivamente el servicio.

31. Si resultasen dos ó más proposi­
ciones ¡guales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla­
na á los firmantes de las mismas por es­
pacio de un cuarto de hora, en que ter­
minará tí acto. Si en este tiempo no se 
mejorase ninguna de las pr-iposiciones 
iguales, optará à la adjudicación del ser­
vicióla que se hubiere presentado primero.

52. Si los precios propuestos por los 
licitadores excediesen del tipo, se dará 
cuenta al Excmo. Sr. Ministro de Hacien­
da para la resolución que corresponda.

33. El interesado á quien se adjudi­
que el servicio ha de completaren el tér­
mino de ocho dias la fianza y si dentro de 
dicho plazo no lo efectúa, perderá el de­
pósito presentado para lomar parte en la 
licitación, y se sacará nuevamente á su­
basta en los términos que se dispone en el 
art. 5.® del Heal decreto de 27 de Febre­
ro de 1852. Este mismo procedimiento se 

seguirá si en los referidos ocho dias no | 
otorga la escritura.

34. Las disposiciones legales citadas 
en el presente pliego se considerarán como 
parte integrante del mismo para lodos los 
efectos del contrato

Madrid 19 de Agosto de 1868 —El 
Director general, José Rivero. ‘

Modelo de proposición que áa de contener 
el pliego de que se hace mérito en la 

condición 27.
D. N. N., vecino de ...., enterado del 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm.. .., fecha.... , y de cuantas condi- । 
ciones y requisitos se previenen para ad­
quirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente á entregar en las 
Fábricas de Tabacos del reino para el sur­
tido de las mismas 19.811 .’Ou kilógram, s 
de tabaco en hoja Kentucky y Virginia de 
los Estados Unidos, de la clase que expre­
san dichas condiciones, y ademas los que 
se le pidanhaslauomáximunde2.769 OcO 
kilogramos, desde Î.® de Marzo de 1869 
a !.• de Agosto de 1871, se compromete 
á entregar cada kilogramo en lionpio al : 
precio de......escudos y.......  milésimas | 
(por letra)............................................ ¡

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

timo cuyos consignatarios han 
dejado de presentarse á reco­
gerlos en las estaciones de 
Haro y Logroño; y el otro los 
efectos hallados en las de Re­
cajo y Logroño durante el ex­
presado mes.

Los dueños de estos efectos 
pueden reclamarlosdesde lue­
go, teniendo entendido que 
transcurrido un año sin hacer­
lo se procederá á su venta y su 

1 producto se aplicará á los Es­
tablecimientos de beneficen­
cia, deduciendo el coste de 
custodia y almacenage con ar­
reglo á lo dispuesto en el artí­
culo 172 del reglamento de 8 
de Julio de 1859.

Logroño 28 de Agosto de 1868 
—Frícente Fernandez de Ur­
rutia .

NUMERO 857.

Habiéndose recibido en la Ad­
ministración de Hacienda pública 
de esta provincia las cédulas de 
vecindad correspondientes á la se­
gunda, cuarta, quinta y sesta cla­
se, encargo á los Alcaldes se pre­
senten por sí ó por medio de apo­
derado á recogerlas.

Logroño 4 de Setiembre de 
1868.— Vicenle Fernandez de Ur­
rutia.

NUMERO 831.

A continuación se publican 
dos estados del Jefe del movi­
miento y tráfico del ferro­
carril de Tudela á Bilbao, que 
comprenden uno los bultos de­
tenidos en el mes de Julio úl­

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIONES.

" PROVINCIA DE LOGROÑO. ==

ESTADO de los bultos facturados no recogidos á cuja publicación ha de procederse en virtud del art. 172 del Reglamento.

Número 
de las 

espedieiones.
Fecha deladetencion Procedencia. Destino.

Núm. y naturaleza de 
los bultos. Peso. Remitente. Consignatario. Servicio.

9.99? ,
4.187 »

576
6.233
4.926

8 de Junio de 1868.

15 id.
23 id.
24 id.

Valencia.

Salvatierra.
Vitoria.
Bilbao.

Haro.

id.
Logroño, 

id.

2 cajas botellas vacías.

2 cubas vacías.
1 piedra molino.
6 fardos bacalao.

140

20 
Í.220 

330

Pare

Luzurriaga 
Huelo 
Gurlu

des.

S. García.
Ibafiez. 

bay.

P. V.

id. 
id. 
id.

Bilbio I.’ de Agoslo de 1868.—El Gefe del Moviraienlo y Tráfico,Cárlos Anné.

DEL FERRO-CARRIL DE TIDELA A BILBAO.
MOVIMIENTO Y TRÁFICO. RECLAMACIONES.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

ESTADO de los bultos no recogidos, hallados en las Estaciones, en la via y en los trenes, à cuya publicación se ha de proceder según el artí 

culo 172 del Reglamento.

Bilbao 1.” de Agoslo de 1868.—El Gefe del Movimienlo y Tráfico, Cárlos Anné.

Número 
de 

orden.

Fecha 
en que se han 

hallado.

Nombre 
de la 

Estación.
Detalle de los bultos

Nombre de quien 
los halló. Punto donde se hallaron. Peso.

Dias 
de 

almacenage.

Importe 
de los 

almacenages
Importe.

107 7 Julio 1868. Logroño. 1 sombrero marino. Caracuel. Kilómetro 73. » » » »

6 15 id. id. Recajo. 1 sombrero hongo. Jugo. En la Via. » » « «



NUMERO 858.
ADMINISTRACION

DE hacienda Pública de la 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo presentado en esta 
Administración el Ayuntamiento de 
Quel espediente justificativo de los 
daños causados por la nube que 
descargó en el término municipal 
de dicho pueblo el dial 5 de Agos­
to último, haciendo consistir aque­
llos en más de la 4.‘ parte de la 
cosecha del vino y en más de la 
mitad de la de oliva, frutas, hor­
talizas y legumbres; se anuncia 
este hecho en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de 
todos los pueblos de la misma, y 
á fin de que espongan lo que se 
les ofrezca y parezca, con arreglo 
al art. 28 de la Instrucción de 20 
de Diciembre de 1847; advirtien­
do que el importe del perdón, ca­
so de concederse, se ha de cubrir 
con el fondo supletorio de dicho 
pueblo y el de los demás de la 
provincia.

Logroño 4 de Setiembre de 
1868.—Tiburcio María Tomé.

NUMERO 853.
D. Ricardo García de la Cues­

ta, Jue% de paz de esta Capital y 
como tal Regente del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Por el presente, se cita, llama y empla­
za á D.‘Carmen Ochoa, ó D? Ramona 
Muro, ffiuger de D. Antonio Aguilera y 
Caballero, Visitador de Rentas Estanca­
das de esta Provincia, que fué, hasta ei 
mes de Junio último que fué declarado 
cesante, para que en el término de nueve 
dias, que por primero se le seúala, com­
parezca en este Juzgado, ó cárcel del par­
tido, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye con­
tra la misma sobre estafa de muebl's y 
ropas á D.’ Isabel Rodriguez vecina de 
esta Ciudad, verificada el veinte y nueve 
de Junio próximo pasado con apercibi­
miento que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía parán­
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño à veinte de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho —Ri­
cardo Garcia de la Cuesta.—Por su apan­
dado, Juan Farias.

Por el presente hago saber: Que para 
las once de la mañana del dia veinte y 
cuatro del actual, se celebr.ará la venta 
en público remate, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, de las fincas que se dirán 
embargadas como de la propiedad del di­
funto Andrés Saenz de Ribera, para con 
su valor hacerpagoá Tiburcio García (Jeta- 
bio. Guardia ruralde esta provincia, de la 
cantidad de cuatrocientos cincuenta y ocho 
escudos que le és en deber, con más las 
cosías que se causen, en esta forma:

Eseds. mils.

Una casa en el casco de la vi­
lla de Cenicero, en la calle de 
San Justo número doce, con to­
dos sus pertenecidos; linda al 
Oriente dicha calle, al Poniente 
corral de la misma y este á di-

cho aire con corral de D. Fran­
cisco Salazar, al Norte.'orberlo 
Gonzalez y al Mediodiael expre­
sado D. Francisco, tasada en 
quinientos cuarenta escudos. . 540, »

Una tierra d fanega y media 
en el término de la Lleca; lin­
dante á Oriente jurisdicción de 
Fuenmayor, Poniente el camino 
del Chaparral, Norte Santos Ar­
tacho y Mediodía herederos de 
Celedonio Frias, tasada en cua­
renta y cinco escudos . . . 45, »

Otra en Agudillo, jurisdicción 
dcFuenmaior, de fanega y me­
dia: linda Oriente el Camino, 
Poniente Bernardo La Corzana, 
Norte Antonio del Campo y al 
Mediodía D.® Canulíi Barrio Ca­
nal, lasada en ses-ota escudos. 60, »

Otra en el término de Valde- 
corredor, jurisdicción (ie Ceni- 
cero-de raed a fanega de tierra, 
lindante al Oriente el camino de 
la Lleca, al Poniente D. i eriro 
Bobadilla, al Norle León Saenz 
y al Mi diodia Francisco Saenz, 
tasada'eii qu¡nce i'scudo.s . . 15, »

01ra en ei término .fe Yaile- 
jondo, de cabOa de (h^s fanegas 
de viña perdida; lindante al 0- 
rienle Ah jo Martínez, a- Ponien­
te P- seu<il Vi.lar, al .Norte Isi­
doro Cantón y a* Medio ia Pau­
lino Saenz, tasada en cuarenta 
escmb.s . .... 40, »

Otra de fanega y media de 
tierra, en el léiminode hís Cuar­
tos; lindante al Oriente senda 
dsl término, al Poniente s nda 
de Vallerazas, al Ni rte Manuel 
Sae.íiz y al Mediodía Gregorio 
Pascual tasada en treinta y cinco 
escudos . . .... 35, »

y otra tierra de fanega y me­
dia, en el término de Vahíe- 
raonlan, lindarte ai Oriente José 
Sande z, al P(mente D. Eusebid 
Bbjanda, Norle camino de Val- 
demontan y Mediodía cáramo de 
Cachar;abute, lasada en cua­
renta y cinco escudos . . . 45, »

TOTAL. . . . 780, »

La persona que quiera interesarse en la 
adquisición de indicadas fincas se presen­
tará en el Juzgado de esla capital el dia y i 
hora señalados, advirtiendo que será ad- 
milida la postura que cubra las dos tér- i 
ceras partes de su tasación. ¡

Dado en Logroño á primero de Setiem- ¡ 
bre de mil ochoi ienlo.s se.^enla y ocho — ■ 
Ricardo García (le la Cuesta.—Por man- j 
dado de S. s?, Eugenio Diez. i

I

D. Manuel Sanchez Guerrero, ‘ 
j

Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Nágera y su partido.

Al Exemo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia hago saber: Que en el incidente 
de pobreza incohadopor Atanasio Armas, 
vecino de Villarejo, para litigar con An- । 
drés Cañas, Evaristo Moral, .''anliago Ilor- I 
milla y P.o Turza, vecinos de dicha villa, i 
y con Lor nzo Caña^ que lo es de Manza- i 
nares, he dictado el siguiente definitivo.

AUTO DEFINITIVO. Éíi ia ciudaii de 
Nágera á veintidós de Julio de mil ocho­
cientos sesenta y ocho, el Sr D. ¿Manuel 
Sanchez Guerrero, Juez de primera ins­
tancia de la misma, habiendo visto esle 
incidente y ‘

Resultando: que Alana«io Armas, veci­
no de Villarejo, s licitu que se declarase 
pobre para litigar con Andrés cañas, Eva­
risto Mmal. Santiago Hermifia y Pm Tur- : 
za, sus convecinos, y con Lorenzo Cañas, 
vecino de Manzanares, con citación de los 
que y la del rron olor Fiscal ofreció la 
correspondiente lafoimaciou: ;

Resultando: que comunicado traslado 
á referidos demandados no se han mostra­
do parte siendo declarados rebeldes à ins-

¡ lancia de dicho Atanasio Armas:
Resultando: que oido el Promotor Fis­

cal y recibido á prueba el incidente ha 
justificado Atanasio Armas, que los bie­
nes que posee tan solo le producen sesen­
ta y siete escudos y cien milésimas según 
certificación dr los cuadernos e.stadíslicos 
de riqueza de la villa de Viharejode don- 

i de es vec no:
5 Resultando; que s^' ha justificado igaal- 
¡ mente que el referido Armas no ejerce in- 
I dustria alguna y que solo se dedica al 

cultivo de tierras de renta en su ma\or 
parte si bien por los testigos que sobre 
este particular deponen se manifiesta que 
cree que Atanasio Armas percibe como 
premio de un servicio de aimas treinta y 

j seis escudo.s y quinientas mi ésimas: 
¡ Considerando: que aun reunidos los pro- 
; ductos de Lis tierras con el referido pre- 
1 rnio importante todo cien’o tres escudos 
1 seiscientas milésimas no equivale al doble 
I jornal de un b'ac(-ro:
i Con.'ideraiido: que deben ser declarados 
' pobres para litigar los que con lodos sus 
; i'roductirS no reúnen el doble jornal de un 
i bracero en cuyo caso se encuentra repeli- 
i do Atanasio Armas:
¡ ■ Vistos los artículos ciento ocht nía y d'S, 
• ciento Ochenla y tres, ciento ochenta y 

cinco y mil cíenlo noventa de la Lev de 
Enjuiciami' nto Civil, rxpresado Sr. Ju z 
por ante mi el Escribano dijo.- Que debia 

, declarar y otclara á Alaiia.sio Armas po- 
I bre para litigar con Andrés Cañas, Eva- 
1 risto Moral, ¡Sai tiago Hormilla, Pm Tur 
j za y Lorenzo Cañas, á los efectos del ar- 
i lículo ciento ochenta y uno de referida 
1 Ley de Enjuiciamiento Civil Así por este 
I su auto di-fioiiivo loprove ó, mandó y tir- 
I ma dicho Sr Juez ordenando que se haga 
1 notorio (especio á lo. Cañas, Moral, iior- 
1 milla y Xarza en io.sestrados del Juzgado 
' y por edictos que^se fijaran en las pu'o tas 
i del mismo é insertarán en el Boleiio ofi- 
i cial de la provincia he que yo el Esenba- 
í no doy fé.—tMaouel S. Guerrero,— inte 

mí, Benito Aliende.
Dado en Nágera á veintinueve de 'agos­

to de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Manuel S. Guerrero.—Por su mandado, 
Benito Aliende

ANUNCIOS.
NUMERO 854.

Se halla vacante el partido de. Farma­
cia de la villa de Elciego en la provincia 
de Alava, compuesto de solo el pueb o, 
que consta de 389 vecinos. La doiacion 
consiste en mil escudos pagados por tri­
mestres por el A^unlamieiiloen metálico. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas ó circunstanciadas á la Se­
cretaría de este Ayuntaraienlo para el dia 
veinte de Setiembre próximo, las que se­
rán devuelio.s á los interesados á eícep- 
cion de la del agraciado.

Elciego 28 de Agosto de 1868.—El 
Presidente, Bernardo Medranc.—El Se­
cretario, Panlaleon de M^^drano

NUMERO 855.

En sesión extraordinaria del dia 10 del 
corriente mes, el Avuntamiento y junta 
doble de mayores contriboyei tes de esla 
villa, tienen acordado, coi. apreba ion del 
Exemo. Sr Gobernador, el anunciarla- 
cantes las plazas de Médico y Cirujano li- 
lulares para la asistencia de una á cien 
familias pobres de la misma, cu a-. pDzas 
se encuentran vacaoles por renuncia he­
cha pir el que desempeña la primeia, y 

por 00 corresponder á partidos de 2? da* 
se en que se encuentra este pueblo el que 
obtiene la segunda; y se señala para ám« 
bos la dotación anual de cuatrocientos es­
cudos, que percibirán y cobrarán por tri­
mestres vencidos del presupuesto munici­
pal, á razón de seis décimas partes el Mé­
dico y cuatro décimas de dicha cantidad 
el Cirujano, según se dispone en el artí­
culo 16 del Reglamento vigente, quedan­
do uno y otro en libertad para ajustarse 
pariicu'armente con el resto del vecinda­
rio. Los aspirantes á dichas plazas pre­
sentarán en esta Alcaldía en el término de 
un mes á ccnlar oesde la inserción dees- 
te anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, sus solicitudes documentadas con 
arreglo á lo dispuesto en el art 27 de di­
cho reglamento.

Cenicero y Agosto 31 de 1868.—El 
Alcalde, Miguel Arnaez.—El Secretario 
del A\untamiento, Pedro Fernandez de 
Bíjbadilla. . e

NUMERO 856.
El Ayuntamiento y junta doble de ma­

yores contribuyentes de esta villa en 
acuerdo del día diez del corrienté mes 
aprobado por el Ex.-mo. Sr. Gobernador 
de esta rovircia, han deleroiinadoanun- 
ciar vacante la plaza de Farmacéutico ti­
tular para la asistencda de una á cien fa- 
mi ias pobies, con la asignación de cien­
to sesenta escuo.os anuales cobrados por 
tiimestres V 'ucidos, que con arreglo al 
art 20 del Reglamento de 11 de Marzo 
ultimo corresponde á los partidos de se­
gunda clase en que se encueutraeste pue- 
bl('), y además el impoi le de los medica- 
montos que se consuman en la asistencia 
de dichas familias pobres según se dispo­
ne en el punto seguniío de dicho aríículo. 
Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en el tér­
mino de un raes desde la inserción de es­
te anuncio en el Boletín oficial déla pro- 
vipcia. documentadas con arreglo al artí­
culo 27 del reglamento vigente.

31 de 1868.—El 
Alcalde. Miguel Arnaez —El Secretario 
íí l M j’nlañiienlo, Pedro Fernandez de 
Bobadilla.

Manual de las secciones de orden nú- 
blico,

.Colei cion de Leyes, Reales decretos y 
Ordenes y cuantas instruceiooes se han 
dado y se refieren ó tienen ^conexión con 
el importante ramo de Vigilancia pública 
por D Casto Rodriguez, su precio 20 rea- 
les vellón.

Ley y Reglamento de Instrucción pri­
maria vigente comentada á cinco reales.

También se dallan de venía.

Ley y Reglamento de la Guardia rural
' ey sobre capellanías colativas de san­

gre con arreglo al concordato de 1851, y 
convenio de' f8o9, con la Santa Séde.’

Reales decretos y Reg amentos para la 
organización de los partidos médicos de la 
península y para los establecimientos de 
aguas minerales.

Reglamento de pesas y medidas mo- 
deroiis.

Estas obras se hallan de venta en Ma­
drid en la librería de Jubera, y en Lo­
groño en ¡a imprenta de D FauslinoMen- 
chaca, redacción de este Boletín, calle 
Mayor núm. 50.

IMP. DE F. MENCÍIACA.


